
SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil martes 11 diciembre 2012 

GALAN FIGUEROA MERCEDES MAGDALENA ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía 
BOMTIX S.A. , con Expediente Número 75679 y RUC 0991358595001 solicito se me otorgue la clave de 
acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir tas disposiciones establecidas en el Reglamento para la 

actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en linea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

8) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por al sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañias se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no islas exigidos, le Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la l8y       
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Atentamente, SUCIEDADES 

117 010201 

Nombre: GALAN FIGUEROA MÉRCEDES MAT 
Identificación 0904398781 

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o techones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad
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RESOLUCION No.SC.N.DJDL.G.12.  NOC2466 

Ab. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE GAVAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.1WJ.DJDL.G.09.0008095 de 2 de octubre del 2009, Inscrita 3 de diciembre del 2010 en 
el Registro de Mercantil del cantón Guayaquil, se declaró la disolución y se ordenó la liquidación de la compañía 
BOMTIX S.A., compañía constituida mediante escritura pública autorizada por la Notaria Séptima del cantón Guayaquil 
el 3 de junto del 1996, Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 24 de junio de 1996. 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al señor Nietzsche Salas Guzmán a quien 
no se le emitió nombramiento; 

QUE es atribución de la señorita Superintendenta de Compañías designar y remover a los liquidadores; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías medianta Resoluciones No. ADM 12-106 de 3 
de mayo del 2012; y No. SC-INAF-DNRH-G-2011-0547 de 3 de octubre de 2011. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR a la señora abogada Mercedes Galán Figueroa en reemplazo del señor 
Nietzsche Salas Guzmán para el cargo de Liquidadora de la compañla BOMTIX S.A. “en liquidación", 
correspondiéndole como tal la representación legal, judicial y extrajudicial para los fines de la liquidación; y conteririe 
todas las facultades determinadas en la Ley de Compañlas y en el Estatuto Social. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Liquidadora inscriba su nombramiento en el Registro Mercantil del domicillo 
principal de la compafífa, en el término de diez días contados desde su aceptación. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR copla de esta resolución al Director Reglonal del Servicio de Rentas Interas Litoral 
Sur. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESEZ£ DADA y firmada en la Superintendencia de LN en Guayaquil, a 16 May ¿02 

/ e ole ¡LLO von 
/ DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN YILIQUIDACION DE GUAYAQUIL 

ACEPTO el nombramiento de Liquidadora.- Guayaquil, a 239 MAY 2012 
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«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORÍO:30.112 
FECHA DE REPERTORIO:31/may/2012 

/ HORA DE REPERTORIO:09:27 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta y Uno de Mayo del dos mil doce queda inscrita la 
presente Resolución N” SC.IJ.DJDL.G.12.0002466, dictada el 16 de mayo 
del 2012, por el Director Jurídico de disolución y liquidación de Guayaquil, 

Direcoy, AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA, la misma que contiene el 
Nombramiento de Liquidador, de la Compañía BOMTIX S.A. "EN 

ig 

g E LIQUIDACION", a favor de MERCEDES GALAN FIGUEROA, de 
y g fojas 54.570 a 54,571, Registro Mercantil número 9,495, 2.- De 

£ conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del código de comercio se ha 
É Ll 2 fijado un extracto del presente acto y se mantendrá de acuerdo con la Ley.- 

a,
 

q0» 89 

ORDEN: 30112 

A o 
a a lA 

  

yy qya 

A 
en AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO ADAC DIFUSA? ea EE REGISTRADOR MERCANTIL 

mae , * DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

TA 
PNUD ULA S 

ar 

$9.50 

REVISADO POR:



  

¿ _ 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991358595001 

PATOS BENERALES , 

RAZON SOCIAL: BOMTIA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL FES CONSINUCION: 

FECC ALT 7 

FE” INSCRIPCION" PEO ROA 

RECO ANUAL IRA TIOR PO 

    

  

     

ACTVTAD OCONOMICA PRINCIPAL 

  

DPAUS  0S NOA 

REP.LEGAL/ AGENTE DEBETENCIOÓN Jo KLM Da RIGA EA ds rn o A 

DIRECTION DEOFICILIO PRINCIPAL 

    

A 

  

a; 2 
IR 

    
Uelegacion Asignanas ¿He GiGiAs LITORAL GU DUALAS 

DRUIGACIONES TRIGUTARIAS 

* NCAA A Nro 
es CERO 

  

   UNEYO EL a MONT 

+ IVA ÍPMES Sita 

al Urza 

R*DECSTARIE CUENTOS REGISTRADOS: dee del Pi EBIERTOS: E 

CERRADOS 

    
Pr ar AS pu TE ana     

   

      

  

  

  

Brad IRC rs 

e En 
LAN E      

  

DEFE 
pit Wiernchs: SE PIN      

  

      

Balada Mota $ 

la vas 

rima les 
a A a is 

   
   

a Mora hh SU 

  

A A do 

SA pAA 

0 ce 

TOLLEXO 

    
 



         
REGISTRO UNICO. pE CONTRIBUYENTES 

. , SOCIEDADES - a 

    

. OS -FEC. CONSTITUCION: , 2410611088 
: , o E KT: y 24IDAJ 908 

NS A -. PE6, macsiraDas. 10:00:1908 
: “een ETUALIEN CIO E A 

A aéribao rodea PRINCIPAL, AN 
OTROS CULTIVOS N.O pe 
p 

REP. LEGAL / AGENTE De RETENCION. JERENAEN LUPERTIGA MIAGRITOS SISELLA o 

      

         

           

   
     

            

    

      

      

    

      

       

  

: pmeeción pomiciólo PRINCIPAL 
-¿Pegy lin GÑALAS- Caután GUAYADUN , Parmquis: ROCAFÚERTE: Ello: JUNIN  Némero. 116 iurssción, PANAMA 
e Dlits: Pi. Telefono, 2301183 a , o " 

o detegación Aslgnagía: EREGIÓNAL praia sURIGUAYAS 

OBLIGACIONES TRIGUTARIAS 
a. RERTARODIEDANER 

., + w RETENCIONES EN LA FUENTE 
"$ (VA BENESTRAL 

> e RETENCIONES MVA, 

  

   

      

  

  

  

SEE Fecha y bora: Z65OS20OL BOE 
AN Cartilla: Cuero 

RADA DEL NAO, - 
log” rentis, (ayerias As 
ORAL: 6 Ye



   - REGISTRO UNICO: DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES ,     

  

    

NUMERO RUC: 090135asOSO0! o cos 

DATOS GENERALES a . ES 

    

     
    

   
   

- RAZON SOCIAL: BOMTIX BA. o . 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS -. - a o o 

Mo. ESTABLECIMIENTO: 001 ' * ESTADOS ABIERTO FEC. INICIÓ ACT. 2000814908 ía 
NOMBRE COMERCIAL a FEC, CIERRE.: o Dg ld 

q FEC. REINICIO: a o er E 

Eos Actividades sednómnicas e : .. , oa Ada 

po COMOSTUCOVOS NT, ! , : e ; 28 

d p _ Dif 16H dilabla cimiento ' o . : o 0 E 

Er Provticid: DAYAS Cantón. GUAYAQUIL — Parraquial ROCAFUERTE : Calle. JUNIN Múrcro, 118 intersección. PARÁMA. . 
Diicina; P Be Fetelono O E 

      

  

  

O
 

A
A
 
A
D
A
 
A
d
 

   os a Vat 

  

PADEL he 
  

ns e 2d. o : sa 

; SERVICIO DE RENTAS INTERNAS Ln a 

PE varo KEARRILO 0 
e 

$ ls 

? y : : Epa z 

, : : L , 2 e 

  

Página 2402,  



CORPORACIÓN NACIONAL DE 
ui TELECOMUNICACIONES CNT EP FACTURA 

Ski o: 
RUC:1768152560001 1110783098 01/01/2012 
BUENA ESPECIAL Viiida hasta: 01/03/2013 

Pro SEARS des 00, CO] Re solución No, 1368 

  

  

  

     

  

  

  
            

  

          
  

A me AE o | o ene A NOV 001:D91-018615911 3 
meRcOS. % 

EAN FIGUEROA Y 1 8 
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DEP IB |: 64 ENERO 2012 : 09/12/2012 2 
Pi NA: TO DESEMICO: CATEGONA: 
GUAYAQUIL ENTREGA NORMAL RESIDENCIAL 

CANAL DEMAGO: BANCO: CUENTA O TARJETA: HOMERO DE SINYICIO: MLOR RECLAMO: 

| DEBITO AUTOMATICO | DFSESFORGAS51C3I9 FA97ADETACBON33F 42206104 o 
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PENSION BASICA - 60 os 
DESCUENTO MINUTOS LÍBRES S4mds 0.5 
LLAMADA REG AUTOMATICA 3mI4s 0.10 

CONS. LOCAL AUTOMOTRAS REDES Ems 0.13 
CONSUMO LOCAL 3Jmde 0,54 

SUBTOTAL - 635 

1.C.E (13%) - 0. 
IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) - 0.76 

DEYQLUCION 1CE TERCERA EDAD - 0.00 
DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD - 0.06 

TOTAL FACTURA . 3 

INTERES POR MORA - amo 
INTERES FINANCIAMIENTO - 0.00 

TOTAL A PAGAR . 241 

C ) 
ESTE DOCUMENTO NO ES UNA CONSTANCIA DE PAGO SIN EL SELLO DE CAJA 
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